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En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y su calificación, así como de las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria, y demás 
disposiciones que la completan y desarrollan. 

DERECHO SUPLETORIO 
Artículo 11. 
En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza serán de aplicación las normas contenidas en el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, Ley 58/2002, de 17 de diciembre, General Tributaria y Reglamento General de Recaudación. 

DISPOSICIÓN FINAL.  
La presente Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una vez que se haya publicado ínte-

gramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el “Boletín Oficial” de la provincia, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa, comenzando su  imposición  cuando se produzca su publica-
ción definitiva en el B.O.P. de Teruel. 

Abejuela, 17 de mayo del 2012.-El Alcalde, Vicente Cervera Bartual. 
 
 
 
 

Núm. 48.382 
 

VILLAR DEL SALZ 
 
Aprobado provisionalmente el Presupuesto municipal y Plantilla de Personal para 2012, con fecha 12/04/2012, 

y habiéndose expuesto al público en BOP nº 80 de 30/04/2012, sin que se presentasen alegaciones, se conside-
ra aprobado definitivamente por transcurso del tiempo, según el siguiente resumen por Capítulos: 

 
ESTADO DE INGRESOS 
I.- IMPUESTOS DIRECTOS 10.100,00
III.- TASAS Y OTROS INGRESOS 8.100,00
IV.- TRANSFERENCIA CORRIENTES 28.050,00
V.- INGRESOS PATRIMONIALES 1.000,00
VII.- TRANFERENCIAS DE CAPITAL 46.350,00
IX.- PASIVOS FINANCIEROS 0,00

                 TOTAL INGRESOS 93.600,00  
 
ESTADO DE GASTOS 
I.- PERSONAL 17.450,00
II.- GASTOS EN BIENES CORR. Y SERV. 21.300,00
III.- GTOS.FINANCIEROS 350,00
IV.-TRANSFERENCIAS CTES. 3.900,00
VI.- INVERSIONES REALES 50.600,00
IX.- PASIVOS FINANCIEROS 0,00

            TOTAL GASTOS 93.600,00  
 
PLANTILLA DE PERSONAL 
CLASE           DENOM. PLAZA         Nº PLAZ.    GRP.   NIVEL       OBSERVACI.    
Funcionario    Secret.-Intervent.   1        A      25          C.ESPECI. 
Laboral    Peón     1           6 meses (INAEM) 
    ============================= 
   TOTAL .....   2 
 
Lo que se expone al público, de acuerdo con lo preceptuado por el art 169 del R.D. Legis. 2/2004 del Tex. Ref. 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Villar del Salz, 17 de mayo de 2012.-La Alcaldesa, Ascensión Borao Isarria. 
 
 
 
 


